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Concejo Deliberante 

Municipio de Río Grande 
“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas” 

Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas.” 

 

DECRETO N° 054/2026 
 

VISTO:  
 

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal. 
Las previsiones de los artículos 99 del mismo plexo normativo. 
El Memorando emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río 

Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo el día 05 de mayo de 2026, a las 12.25 
horas, bajo el Nº 191. 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Memorando remitido a la Presidencia del Concejo Deliberante por el 
Concejal del bloque Provincia Grande, Dr. Jonatan, BOGADO, se solicita la elaboración del 
Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés Municipal la trayectoria de los 
señores Carlos, YALATAQUE y Adrián, ALVARADO BORQUEZ, en el servicio público de 
transporte de pasajeros (taxis). 

Que el Sr. Carlos, YALATAQUE cuenta con una trayectoria de cincuenta (50) años de 
servicio en la actividad, iniciada en el año 1972 y retomada definitivamente en 1978 hasta la 
actualidad. 

Que el Sr. Adrián, ALVARADO BORQUEZ cuenta con una trayectoria de servicio 
ininterrumpido, iniciada en el año 1978 y consolidada con la titularidad de licencia en 1983. 

Que ambos trabajadores han dedicado gran parte de su vida al servicio de la comunidad 
riograndense, constituyéndose en referentes del sector y ejemplo de vocación, compromiso y 
responsabilidad. 

Que corresponde reconocer públicamente a quienes, mediante su trabajo cotidiano, 
contribuyen al desarrollo de la ciudad y al fortalecimiento del servicio público de transporte. 

 
Por ello:  

 
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la trayectoria del Sr. Carlos, YALATAQUE, por 
sus cincuenta (50) años de servicio como taxista en la ciudad de Río Grande. 
 
Artículo 2°.- DECLARAR de Interés Municipal la trayectoria del Sr. Adrián, ALVARADO 
BORQUEZ, por sus años de servicio ininterrumpido en el transporte público de pasajeros de 
la ciudad de Río Grande. 
 
Artículo 3°.- EXPRESAR el reconocimiento de este Concejo Deliberante a los Sres. Carlos, 
YALATAQUE y Adrián, ALVARADO BORQUEZ, por su compromiso, dedicación y aporte al 
servicio público de transporte de pasajeros. 
 
Artículo 4°.- HACER efectiva entrega del presente en concepto de distinción, a los Sres. 
Carlos, YALATAQUE y Adrián, ALVARADO BORQUEZ. 
 
Artículo 5º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.  

 
Río Grande, 05 de mayo de 2026.  
FR  
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